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,aa*rro ALc. No 2\TY,vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZy 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1,- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con el Conven¡o de Transferencia de Recursos para la ejecución del Proyecto

Acompañamiento a la Trayectoria - Programa Eje/Municipal, Modelo de Intervención para Usuar¡os/as de 65

años y más edad - FASE DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL Y SOCIOLABORAL, Año 2018, Decreto ALC.

No s46 (20/02/2019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este
propósito. Asignación Presupuestaria 114.05.96.051.003. La Certificación emitida por Contabilidad - DAF,

que existen recursos disponibles en asignación de Admin¡strac¡ón de Fondos - Vínculos Acompañamiento

Versión 13.

4.- La Solicitud de contratación No 1139 (28/06/2019), enviada por el Director de DIDECO,

mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de la persona que se

menciona por prestación de servicios Profesionales, en el marco del Proyecto Acompañamiento a la

Trayectoria - Programa Eje/Mun¡cipal.

5,- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Profesional - Monitora Encargada de la ejecución del Programa Vínculos acompañamiento 2018,
primer año de ejecución, 13o vers¡ón, según el siguiente detalle:

NO RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

1 Carol lohanna Cortés Cáceres 77 .590.349 - 6 687.233.- oLloT l2ot9 30 l09l2Ot9

NOMBRE

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra por la fecha espec¡ficada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

¡mplique una ón de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad

pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96,051.003 - Vínculos 13o
vers¡ón
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